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Auditoría Fiscal: Aplicación Práctica de la
Reforma Contable

información general
Para cualquier consulta o información adicional:
Departamento de Formación
Srta. Angela Moreno · 91 432 02 69
formacion@rea.es
angelamoreno@rea.es

· Miembros del REA y ECIF: 215,00 euros
· Colegiados: 265,00 euros
· Otros Participantes: 315,00 euros
Las plazas son limitadas y se cubrirán por
riguroso orden de formalización de matrícula
y pago.

Forma de pago:

· Transferencia a la c/c:

0030-8112-17–0000492271

 BANESTO · C/ Goya, 21 · 28001 Madrid.
· Domiciliación bancaria (exclusivamente para
  miembros del REA)
La inscripción se realizará enviando rellena la
ficha que se encuentra en www.rea.es (apartado
de formación)

matrícula

8 horas lectivas

duración

25 de Noviembre de 10 a 14 y 16,00 a 20,00 horas.

Registro de Economistas Auditores
Claudio Coello, 18 - Madrid

fechas y lugar de impartición

José María Baena Molina
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales.
Funcionario del Cuerpo Técnico de Hacienda
en Jaén. (Departamento de Inspección Financiera
y Tributaria)

ponente

1. La reforma contable. El marco conceptual: el 
principio de correlacion de ingresos y gastos a 
la luz del Nuevo Plan General de Contabilidad.

2. El inmovlizado material.
A. Formas de adquisición. Las permutas en la 

adaptación al Plan Contable de las Promotoras.
B. Amortizaciones y pérdidas por deterioro.
C. Las inversiones inmobiliarias.
D. Activos no corrientes y grupos enajenables 

de elementos mantenidos para la venta.

3. El inmovilizado intangible: el fondo de comercio.

4. Arrendamientos y operaciones de naturaleza 
similar: arrendamientos financieros y operativos.

5. Problemática de los préstamos y partidas a cobrar,
 debitos y partidas a cobrar e instrumentos 

financieros en el PGC-PYMES.

6. Existencias: reconocimiento de ingresos por ventas
y prestaciones de servicios. Coste de las 
existencias en la prestacion de servicios.

7. Subvenciones, provisiones y contingencias.

8. Operaciones vinculadas.
A. El ajuste bilateral.
B. Personas o entidades vinculadas.
C. La determinación del valor normal de mercado.
D. Sociedades que prestan servicios 

profesionales.
E. Obligaciones de documentación.
F. El ajuste secundario.

temario

Seminario Rea

REA

auditores


